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Se declara texto oficial 7 taténtáeo e] de 1M 
diflpoBitnones oficiales, cualquiera qne eea en 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su eomplimiento. 

(íhtp*rior Decreto de SO de Febrero de 1861), 

Serán snserito'es fonosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos: de las ¡respectivas 
proyincias. 

(Real órdm de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil. 
R e a l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m . 572 .—Excmo. 
Sr.—La Dirección general de Correos y Te lég ra fos 
ron fecha 29 de Mayo ú l t i m o , dice k este Ministe
rio lo que s igue:—limo. Sr.—Se ha recibido en esta 
I Erección general l a Real ó r d e n de ese Departa
mento Ministerial comunicada por "V. I . fecha 9 del 
«ctual, a c o m p a ñ a d a de l a m o c i ó n del Inspector de 
Comunicaciones de M a n i l a que l a produce y qne 
«djunta lo devuelvo, r e l a t iva a l aprovechamiento de 
mantos buques salgan de puertos de l a P e n í n s u l a 
aunque sean l ibres ó del Comercio, para l a con
ducción de correspondencia con destino á aquel 
Archipiélago, invocando en su apoyo las ordenan
zas de Correos de 1777 .—En con tes tac ión debo ma
nifestar á V . I . que las disposiciones á ese fin con
signadas en la espresada Ordenanza de Correos, 
no pudieron menos de caer en desuso desde el 
momento que se establecieron l í n e a s m a r í t i m a s 
rápidas, con escalas conocidas, é i t inerarios fijos; 
aprovechables por igua l á todas las procedencias y 
con la g a r a n t í a necesaria á responder de los conside
rables intereses confiados en l a actual idad a l Correo. 
—Concre t ándome , l i m o . Sr., a l prudente l ími te en que 
que encierra esta pe t ic ión l a Rea l ó r d e n que tuvo 
á bien comunicarme, tengo e l honor de hacerle 
presente que esta Direcc ión general , abunda en los 
mismos propósi tos de hacer mas frecuentes las co
municaciones con el Archipié laa-o filipino; y si en lo 
que resta del a ñ o no estima oportuno l a a l t e r a c i ó n 
del servicio establecido y publ icado á su debido 
tiempo por estarse l iquidando la contabi l idad de 
tránsitos hasta fin de Dic iembre p r ó x i m o por el re
sultado es tad ís t ico de Noviembre ú l t i m o , p o d r í a 
prepararse para e l a ñ o venidero el aprovechamiento 
de la segunda e x p e d i c i ó n mensual de las Mensage-
nas mar í t imas Francesas que parten de Marsel la , 
toda vez que l a C o m p a ñ í a tabaquera ó T r a s a t l á n 
tica, no ofrece las condiciones de i t inerar io fijo, 
Juera de la exped ic ión de los dias primeros de mes 
floy subvencionada por ese Ministerio, c i rcunstan-

Ia ^as necesaria á los intereses generales de 
-la Nación , y que este Centro ha de tener presente 

conceder los sacrificios que tales medidas impo
nen.—pero no 5as t a í ximo. Sr., que esta D i r e c c i ó n 
general se preste a l establecimiento de l a tercera 
«xpedicion mensual por v í a regular á M a n i l a . — L o 

.mismo la l í n e a francesa ci tada que l a inglesa que 
aerifica sus salidas de Br indis i , t ienen como t é r m i n o 
^ i n t e r é s (̂ e E s p a ñ a la escala de Singapore; y 
sena preciso que por ese Minister io se asegurase 

enlace, volviendo á establecer el segundo v i a j e 

ensual de los vapores que hacen e l servicio entre 
^ t e úl t imo punto y Mani la .—Este Centro direct ivo 
cencido que fuera este o b s t á c u l o y avisado a l efecto 
Q los ú l t imos meses del a ñ o corriente p o d r í a desde 
uego ofrecer e l establecimiento de l a espresada 
ercera exped ic ión mensual desde pr imero de Enero 

Próximo, a l A r c h i p i é l a g o filipino.—Lo que de Rea l 
i r a 1 H C0Tminicada Por el Sr- Min i s t ro de U l t r amar , 

siado á V . E . como con t e s t ac ión á su carta oficial 
um. de 28 de Febrero ú l t i m o ; debiendo afiadir-

> respecto á l a tercera e x p e d i c i ó n por l a l í n e a f ran

cesa que indica dicho Ceoro, que este Minis ter io 
no estima conveniente el amento del segundo viaje 
entre Singapore y Mani la , por estar pendiente e l 
establecimiento de una secunda e x p e d i c i ó n mensual 
de los vapores-correos & esas Islas, con lo cua l 
q u e d a r á planteado u n ser ic io regular de correos. 
—Dios guarde á V . E . michos a ñ o s . M a d r i d 28 de 
Junio de 1 8 8 4 . — E l Subsecretario, Miguel Suarez 
V i g i l . — S r . Gobernador gereral de las Islas Fi l ip inas . 

M a n i l a 4 de Agosto de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á l a Direccbn general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

Secretaria. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General , se ha servido 

conceder l a medalla del mérito C i v i l , á los Gober-
nadorci l los de los pueblos de Tanauan y Rosario, 
provinc ia de Batangas, D. Pantaleon G o n z á l e z y 
D . Clemente C a r i ñ o , por el especial celo y act ivi
dad que han demostrado en l a f o r m a c i ó n de los 
padrones para f l impueofo de cárlulrth peraonales. 

L o que se publ ica de órden superior, para satis
facc ión de los interesados y general conocimiento. 

M a n i l a 9 de Agosto de 1884.—Fragoso. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A 
Secretaria. 

E l Excrao. é l i m o . Sr. Presidente de esta Rea l A u 
diencia accediendo á lo solicitado por D. J o s é Mer ino 
L ó p e z y p o r D . R a m ó n Fabie, se ha servido disponer 
en decreto del dia de ayer que se les d é de alta en 
l a m a t r í c u l a de abogados de este superior T r i b u n a l , 
a u t o r i z á n d o l e s para ejercei- la p ro fes ión a l pr imero 
en l a p rov inc ia de Antique con residencia en la 
misma y a l segundo en esta Capital. 

L o que de ó r d e n de S. E. I . se publ ica para gene
r a l conocimiento. 

M a n i l a 9 de Agosto de 1884.—Angel Sanz B o r r a . 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

Consiguiente á lo dispuesto por el Gobierno ge
neral de estas Islas en superior decreto de 24 de 
Jul io p r ó x i m o pasado inserto en l a « G a c e t a oficial» 
del dia 29 de dicho mes, por el cual se aprueban 
los presupuestos provinciales y municipales que han 
de regir en estas Islas, durante el presente a ñ o eco
n ó m i c o de 1884 á 85; el Excmo. Ayuntamien to de 
esta Ciudad ha acordado, que se l l even desde luego 
á cumpl ido efecto desde e l 1.° del citado Jul io, 
cuantas alteraciones se han hecho en sus presupues
tos en l a parte que á su inmediata e j ecuc ión cor
responde, y que por ahora, Ín te r in l a Superioridad 
comunique las instrucciones oportunas, se refiere a l 
percibo de u n a rb i t r io sobre cada l icencia que se 
expida para la cons t rucc ión ó r e p a r a c i ó n de edifi
cios que se fija en diez y cinco pesos respectiva
mente, e l cua l se ex i j i r á desde luego á los propie
tarios que hubiesen obtenido y a dichas licencias; en 
el cobro de dos reales fuertes por cada chino em
padronado en e l rad io municipal , y finalmente en 
la p a r t i c i p a c i ó n de u n noventa por ciento del i m 
porte de las multas que se impongan por infrac
ciones á los bandos y reglamentos de po l ic ía y á 
las faltas que se cometan con motivo de l a presta
c ión personal. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr, Corregidor Vice
presidente de l a citada Excma. C o r p o r a c i ó n , se avisa 
a l púb l i co para su conocimiento. 
Mani la 7 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo Moreno. 

INSPECCION G E N E R A L D E T E L É G R A F O S . 
E n cumplimiento de lo dispuesto por e l E x c m o . 

Sr. Gobernador General en acuerdo de fecha 2 de l 
actual, se abre a l servicio del públ ico la E s t a c i ó n 
T e l e g r á f i c a del pueblo de Mar iqu ina prestando ser
vic io de dia l imi tado desde e l 10 del corriente. 

M a n i l a 7 de Agosto de 1 8 8 4 . — J o s é Costa. 1 

Parle mililar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 8 de Agosto de 1884 

en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capi tán General ha dispuesto, que el 

Sábado 9 del corriente, á las siete y media de su ma
ñ a n a , celebre consejo de guerra el Regimiento Infan
tería Iberia n ú m . 2, para ver y fallar la causa instruida 
contra el Sargento 2 / agregado al Regimiento J o s é de 
Luna, acusado de faltas de respeto. 

E l consejo será presidido por el Sr. Teniente Coronel 
primer Jefe del espresado D . Aniceto Fernandez Capa-
lleja, const i tuyéndose con arreglo á ordenanza, para lo 
cual dará la plaza las oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio asis t i rán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámi r .—Comunicada .—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 9 DB AGOSTO DE 1894. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente 
Coronel D . Manuel Maninez Velasen. —Imaginaria.— 
Otro D . J o a q u í n Bassols. 

Parada, hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Arti l ler ía. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

ama. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N ú m . 143. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor 

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

L u z de dirección en Bo, proximidades de Estokolmo. 
(A. H . , número 144i815. Par ís 1883). E l 8 de Setiem
bre de 1883 se ha encendido una luz en Bo, entrada 
del «Baggens fiord», en el «Stake Sund» (Baggens 
Staket) (véase Aviso n ú m . 68 de 1883). 

Esta luz aparece alternativamente blanca y roja y 
está elevada 2m,4 sobre el nivel del mar. 

Si tuación aproximada: 59° 18' 36" N . y 24'> 30' 3 1 " E . 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I ; y 799 
de la I I . 
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G O L F O D E B O T H N I A . 
Suecia. 

Boya luminosa cerca del Norrgrund, rnda interior de 
Gefle. (A. H . , n ú m . 144[816. Pa r í s 1883). Cerca del 
Norrgrund, rada interior de Gefle, se ha fondeado una 
boya luminosa que exhibe una luz blanca, elevada 
2ra,4 sobre el mar. con objeto de señalar mejor el canal 
que conduce á Gefle. 

Cartas números 213 y 648 de la sección í . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a (costa E.) 

Boya de campana del bajo de isla Grosa. E l Coman
dante de Marina de Cartegena participa que á conse
cuencia del temporal que reinó en aquella costa del 7 
a l 9 del corriente mes de Octubre, ha desaparecido 
de su sitio la boya de campana que marcaba el bajo 
de isla Grosa. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 2, 118 
y 712 de la D X 

M A R D E L J A P O N . 
J a p ó n . 

Barco-faro de la punta del Tratado, rada de Yokohama. 
(A. H . , n ú m . 144i818. Par í s 1883). E l barco-faro Kay-
Sho-Maro, que estaba fondeado frente al extremo del 
arrecife de la punta del Tratado (Homoku) se ha ido 
á pique á consecuencia de una colisión, y de él sola
mente se vé fuera del agua la perilla del tope del palo 
trinquete. Próximo al sitio en que estaba dicho barco-faro 
se ha fondeado un barco pintado de negro que tiene 
en el palo mayor una cesta y una bandera blanca con 
la letra L , pintada de rojo. 

Cartas números 4G6 y 604 de la sección Ir y 617 A 
de la V I . 

E S T R E C H O D E D U N D A S . 
Australia (costa N.) 

Arrecife Renard al S. del cabo Ke i th . Según el Capi
tán del vapor inglés «Glande Humil ton», el arrecife 
Renard se encuentra en las enfilaciones siguientes: el 
cabo K e i t h al N . 14° E. á unas 8 millas y un pico 
de la isla Melvillle al N . 79° O. 

Nota .—Según la ú l t ima edición del «Austral ia D i -
rectory>, del almirantazgo inglés, al N . 40° O. del cabo 
K e i t h , distante 4 millas, existe un banco de arena, 
con 2m,6, que tiene 300 metros de diámetro y 25 me
tros de agua en su cantil E . y 13 á tierra del banco. 

Cartas números 456 y 604 de la sección I ; y 531 y 
536 de la V I . 

M A R D E J O L Ó . 
Archipiélago de las islas Pilas. 

Roca en el bajo Tamila. E n el centro del bajo Ta-
mila, en cuyo veri l hay 9 metros de fondo, existe una 
roca que vela aun en pleamar. 

Situación: 6o 41 ' 26" N . y 127° 46' 20" E . 

Cartas números 60, 456, 574, 569 y 674 de la sección 
I ; y 788 de la V . 

Madrid 12 de Octubre de 1883.=Ramon Martínez y 
Pery. 

Anuncios oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 

Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Sección liquidadora de Colecciones. 

E l dia 26 del actual mes de Agosto, á las diez de su 
m a ñ a n a , y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 3,372 quintales de tabaco rama, de la clase y co
sechas que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 9 de Agosto de 1884.—Francisco A. Santistéban. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de 3,372 quintales de tabaco rama. 
1 * La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se ha r án por separado á cada 
grupo. No se h a r á proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a, L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órdeu con que los 

compradores preseoteila carta de pago que j ustifique 
haber ingresado en laTesorería general el importe. 

4. a E n los Almaaes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiest muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposicios se presen ta rán firmadas al 
Presidente de la Jun , en pliego cerrado y esten
didas con arreglo ahodelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyorequisito no serán admitidas. 
E n el sobre del plieg<se indicará el nombre ó la ra
zón social del propomte. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel leí sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijai en guarismo y en letra clara 
por pesos y cént imos. 

6. a Según se reciba los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los qe sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirase quedando sujetos á las con
secuencias del escrutini 

7. a A la hora desinada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzado por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurrids diez minutos no se admi t i rán 
otros, dándose princip;. á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presntado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y amando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren enoatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas rentajosas, se abrirá licitación 
verbal por u n corto téraino, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores ie aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mjore su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar nnguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventrosas, se ha rá la adjudicación 
en favor del que pida nayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancas, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admi t i r án reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de íresentarse dos ó mas propo
siciones por distinto nrmero de lotes, será preferido 
el qu© mejore mas los p-ecios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de taba3o, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás Ibitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de io establecido en la cláusula 8.a. 

11 . No se admit i rá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p g del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. T a m b i é n podrán acom
pañarse , en lugar Je la c a n » do pagu de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Fi l ipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se a c o m p a ñ e n como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo m a y o r í a ga ran t í a . 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admi t i rán , sin embargo, pagarés, al plazo máx imo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Fi l ipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garant ía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
T a m b i é n resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
m i l quintales. 

Manila 9 de Agosto de 1884.—Francisco A. Santistéban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 

ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se ofreced la venu *nes 7 al 
en la subasta que ha de celebrarse el d i a 26 del a c H ^ M á o r l 
mes de Agosto, con destino al consumo interior y t ? 21 
exportación. Condal 
l o . 

, t i m 
os i » » 

Quintales, clasea, procedencias y co
secha de cada lote. 

281 12 quint.8 de 1.a Isabela, de 1881 

tt) 03 

3372 $ 32 

unió 

Manila 9 de Agosto de 1884.—Francisco A. Santistéban. 3 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

E l que se c o n s i d é r e con derecho á un caballo CQ, 
gido suelto en la v i a púb l i ca , que se ha l la deposi. 
tado en e l T r i b u n a l del a r r aba l de Sampaloe, ^ 
p r e s e n t a r á á reclamarlo en esta S e c r e t a r í a con log 
documentos de su propiedad, dentro del t é r m i n o de 
diez dias, contados desde la pr imera insersion de 
este anuncio en l a « G a c e t a oficial», en l a inteligen
cia que de no hacerlo as í c a e r á en comiso y se ven-
d e r á en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en l a mencionada «Gace ta» para que llegue 
á conocimiento del que se crea propietario. 

M a n i l a 9 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
piyiEi DE FILIPINAS. 

Vacante l a plaza de Alcaide 2.° de l a c á r c e l pú
bl ica de la provincia de Zambales, por renuncia 
del que la servia, dotada con e l sueldo anua l de 
sesenta pesos, los que aspiren á el la p resen ta rá» 
sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, 
dentro del t é r m i n o de 20 dias, que se c o n t a r á desde 
l a i n se rc ión de este anuncio en l a «Gace ta» de esto 
Capital. 

M a n i l a 8 de Agosto de 1 8 8 4 . - E l Subdirector, 
Vargas. 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por e l vapor correo « C h u r r u c a » , que s a l d r á para 
el Sur del Arch ip i é l ago e l mié rco l e s 13 del actual 
á las diez de l a m a ñ a n a , esta A d m i n i s t r a c i ó n gene
r a l r e m i t i r á á las ocho de l a misma, l a correspon
dencia que se encuentre depositada para I l o i l o , Isla 
de Negros, Ant ique , Capiz, C o n c e p c i ó n , Zamboanga, 
Jo ló , Cottabato, Po l lok y Davao. 

Man i l a 8 de Agosto de 1 8 8 4 . — E l Administrador 
general, C. M i l l a n . 

Por el vapor correo « C h u r r u c a » , que s a l d r á para la 
l í n e a del Sur del Arch ip i é l ago , e l 15 del actual á 
las diez de l a m a ñ a n a , esta A d m i n i s t r a c i ó n general 
r e m i t i r á á las ocho de l a misma la correspondencia 
para I l o i l o , Isla de Negros, Antique, Cápiz , Concep
c ión , Zamboanga, J o l ó , Cottabato, Pol lok y Davao. 

Mani la 8 de Agosto de 1884. E l Administrador 
general, C. M i l l a n . 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l l ú n e s once del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a se v e n d e r á en púb l i ca subasta en e l T r i 
bunal de L a s p i ñ a s una caraballa. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la « G a c e t a » para general conocimiento. 

Man i l a 8 de Agosto de 1884.—Polo de B e r n a b é . 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
H a y un sello que d i c e . — C a p i t a n í a de puerto de 

Pangasinan.—Tengo el gusto de poner en e l debida 
conocimiento de V . S. que reconocida por los p r á c 
ticos, l a barra del r io del pueblo de Dagupan de 
esta provincia , ha resultado haber var iado l a direc
c ión del canal de d icha barra á consecuencia de 
las grandes avenidas del r i o por l a mucha l l u v i a que 
ha reinado por espacio de 8 dias, siendo ahora su 
d i r ecc ión para l a entrada desde l a 1.*; 2.a y 3.* va-
l iza del espresado canal , a l rumbo S. 1^4 S. E . y 
para l a salida N . I j 4 a l N . O. y e l braceage de 
fondo de 1 1 1{2 piés e s p a ñ o l e s en l a p leamar y 7 
piés en la bajamar de las mayores mareas; supli
c á n d o l e á V . S. sea comunicada esta a l t e r a c i ó n en 
los pe r iód icos de esa Capital , para que llegue á no
ticia del públ ico , y espeeialmenle á la de los Capi ^ 
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y arráeces de los buques que se dirijan al es-
\:&áo rio.—Dios guarde á V. S. muchos años. 

| laal 29 de Julio de 1884. -Miguel Montes.—Sr. 
^andante de Marina de Manila.—Es copia, An-
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DIRECCION D E L HOSPITAL M I L I T A R 
DE MANILA. 

|;i Presidente de la Junta Económica del Hospital 
|(ilitar esta Plaza. 

ctor, 

Ijace saber: que el día diez de Setiembre próximo 
Inidero, a las nueve de su mañana, tendrá lugar ante 
, . îbunal de subasta del Hospital Militar en la Ofi-
^ Dirección del Establecimiento, una pública y for-
ü licitación para contratar por el término de dos años, 
• adquisición y entrega en el referido Establecimiento de 

I j cantidades de víveres y artículos de inmediato con-
j jmo Q116 se uecesiten en dicho periodo, para el sumi-
, 0) de los militares enfermos en el mismo, con su

co- ,ecion á los pliegos de condiciones y de precios límites 
IOSÍJ je estarán de manifiesto en la citada oficina, todos los 

^ Se no festivos de oebo á doce de la mañana; advir-
i los fié^ose (lue âs ProP0siciOD6S serán en pliegos cerrados 

j Lteodidas en papel del sello tercero, refiriéndose á uno 
. Lo de los cuatro grupos en que se divide el ser vi-
' ¿o unida la carta de pago original que justifique 

impuesto su autor en la Caja de Depósitos la cau
que corresponda al grupo y finalmente conformes 

¡¡g un todo al modelo que se estampa á continuación. 
}Idnila 8 de Agosto de 1884.—El Presidente, Miguel 

%ija Ecciede. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Fulano de Tal, vecino de calle de número 

«merado del anuncio, pliegos de condiciones y de pre-
límites para contratar por el término de dos años, 

¡i adquisición y entrega en el Hospital Militar de esta 
las cantidades de víveres y artículos de inme-

consumo que se necesiten en dicho período, para 
íl suministro de los militares enfermos en el referido 
feablecimiento, se compromete á tomar á su cargo el 
smcio correspondiente al (en letra) grupo por (ó con la 
baja del tanto por ciento de) los precios límites mar-
dos. 
il efecto acompaño el documento original que justi-
i haber verificado el depósito correspondiente. 

Fecha y Firma. 3 
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CONTADURIA GENERAL D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

D. Leoncio Navarrete y María, José de la Cruz 2.é, 
José de la Cruz 4.°, José de la Cruz Sampaga, José 
<le la Cruz Pascuala, Pedro Oiriaco Manuela, Gui
llermo Ravina Bernarda, Eulogia Romero Isidro, 
íenito Tatal Dorotea, Agustín Sarmiento, Doroteo 
Abobo Jodio, Andrés Montano, Eugenio Francisco 
Damiana, Julián Guisen Arimado, Gregorio Sábado 
%a, Máximo Paraleja Panican, Román Lorenzo 
Añonuevo y Narciso Daquigan y Labuguen, se ser-
Tirán presentarse por sí ó por medio de apoderado 
^ esta Contaduría general y negociado de clases 
Privas, á fin de enterarse de asuntos que les con

cernen. 

' Manila 2 de Agosto de 1884.—Luis Valledor. 1 

MORERIA G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

^ Matías Saenz de Vizmanos, Tesorero Central 
^ Hacienda pública de estas Islas. 
.Hago saber: que en quince de Junio de mil ocho-

^ntos ochenta y dos se expidió por la Caja de 
^pósitos una carta de pago á favor de D. Ignacio 
Ĵ seojuela por valor de trescientos pesos en metá-
ílco. bajo el concepto de voluntario, trasferible, á 
J11 aQo plazo y al interés anual del ocho por ciento, 
J ^ cual se halla tomada razón á los números 
^ del Registro de inscripción y 3711 del diario 
e lirada, y habiendo sufrido estravio la citada 

de pago, según manifestación del interesado; 
^Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de 
?nformidad con lo propuesto por esta Tesorería 
^h'al, ge ha servido disponer se haga saber el 

Jav¡o de ia refei.i(ia carta de pago, como lo eje-
r,.0 por medio del presente anuncio, que se pu-

eri Ia8 ^acetei9 oficiales > de esta Capital y 
^ ^ Madrid, á fin de que los que se consideren 
¿, brecho al espresado documento se presenten 

' ^ Reír lo por sí ó por medio de apoderado, den-
k ^ término de un año, á contar desde la pu-
^^cion del primer anuncio; en la inteligencia de 
L . Escurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
teo!11?1^ Por nula 7 de ningún valor la carta de 
^ 0 de que se trata. C?mla ^ de Agosto de 1884.-Matias Saenz de 

• ^ 0 3 . 0 2 

D. Matías Saenz de Vizmana, Tesorero Central 
de Hacienda pública de estas Lias. 

Hago saber: que en treinti de Julio del año 
próximo pasado, se expidió por la Caja de Depósi
tos una carta de pago á favor de D.a Anselma Al-
raaro, por valor de mil quiniertos pesos en metá
lico, bajo el concepto de dépoúto voluntario, tras
ferible, á un año plazo y al interés anual del oaho 
por ciento de la cual se halla tomada razón á los 
números doscientos veintitrés del Registro de ins
cripción y trescientos tres del ciario de entrada, y 
habiéndose sustraído dicha carti de pago según ma
nifestación de la interesada; el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería Ciotral, se ha servi
do dispoaer se haga saber el istravio de la refe
rida carta de pago, como lo ejecuto por medio del 
presente anuncio, que se publicará en las «Gacetas 
oficiales» de esta Capital y la ce Madrid, á fia de 
que los que se consideren con djrecho al espresado 
documento, se presenten á deducirlo por si ó por 
medio de apoderado, dentro del término de un año, 
á contar desde la publicación del primer anuncio; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin • haberlo verificado se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila 4 de Agosto de 1884—Matias S. de Viz
manos. «1 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el día 10 del entrante Setiembre á las nueve de 
su mañana, se sacará á público concurso e! suministro de las ropas 
y efect os que son necesarios en el Hospital de Cañacao para reem
plazo de los inutilizados en el 4 0 trimestre de 1883-84 con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cayo acto 'tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones cou arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas de! 
documento de depósito, sin cayos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica | 
del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contraloria Administración del Hospital de Cañacao.—Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á público concurso el urgente 
suministro de las ropas y efectos que son necesarios en este Hos
pital para reemplazo de los inutilizados en el 4 . ° trimestre 
de 1883-84. 
l a E l concurso tiene por objeto el suministro de los efectos, 

repas y utensilios comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego dividida en dos lotes, cada uno de los cuales 
puede contratarse separadamente. 

2. ' Los precios que han de servir de tipos p^ra el concurso, 
y las condiciones que han de reunir los espresados efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. » E l concurso tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que ia proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de 
Cavile, en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 25 pesos 
cada uno de los dos lotes en que se diride este servicio de ga
rantía para la licitación, y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato; en cuyo concepto no se devolverá esta 
al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus comnroraisos. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales en algún lote ó lotes 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugarporel órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetarú que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. » Adjadicado el servicio, presentará el adjudicatario en el 
Hospital de Cañacao, acompañados de las fjcturas-guias que espresa 
el articulo 17 del Reglamento para la Contabilidad del material 
de 10 de Enero de 1873, todos los efectís ropas y utensilios que 
sean objeto de la adjudicación á los docí días contados desde la 
fecha en que se le notifique la expresada idjudicacion del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidal vigente, resultaren in
admisibles hs efectos ropas y utensilios presentados, por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á repo
nerlos en el plazo de seis dias, á partir de la fecha del recono
cimiento, y á retirar del Hospital, en el término de dos dias los 
desechados, pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, r e s t á n d o s e 10 pS del pro
ducto, por razón de multa, mas el imperte de los gastos que la 
venta origine. 

7. * Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 6 / 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los réousiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. ' Se impondrá al adjudicatario la mulla de dos por ciento, sobre 
el importe al precio de adjudicación de bs efectos que deja de en
tregar por cada dia que demore su presentación en el Hospital o la 
reposición délos desechados, después del vencimiento de los plazos 
que para uno y otro objeto establece la coidicion 6,», y si la demora 

éxcediere en el primer caso, de doce días, ó de seis días, «a et 
segundo,se rescindirá el contrato, del loteó lotes áque los «feo. 
tos corresponda adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la condición 
1.*, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida d« ia 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que m-
demnízar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resulten sin entregar géneros y efectos por valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento át su 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos del ex̂  
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate; 

.,3.° Los de presentación de 15 ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para USA 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila números 4 y 36 
del año de 1 « 7 0 , en cuanto no se opongan á las contenidas ea 
este pliego. 

Hospital de Cañacao 31 de Julio de 1884.—Nazario Radrig» de 
Puso.—V.0 B.0—José M. Maceres.—Es copia, Rafael Ramo? 
Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle nám 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del anua-
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila nóra...... 
de (fecha ) para el suministro de los (materiales ó efectos de 
tal clase) necesarios en el Hospital de Cavile, se compromete á lle
var á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal 
y cual) con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para el concarsos 
en la relación unida al mismo (ó cou baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento en el lote tal. tantos en el cual etc.) (Todft 
ea letra). 

Fecha y firma.—Es copia, Rafael Ranos Izquierdo. 

Administración Contraloria del Hospital de Cañacao.—i* írimes* 
tre de 1883-84—Relación de los efectos que se sacan ó concurso* 
precio que han de servir de tipo para et mismo y condiciones 
que han de reunir. 
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Ps. Cent. 

con ü . Seíi sillas de narra 
asiento de regilla a 

— Doce bastidores de madera 
y bejucos para catre. 

— Un farol de lita y vidrio. . 
— Una olla de hierro con baño 

de porcelana. 
— Diez y ocho cucharas de pel

tre pan ranchos. 
— Doce cuchillos con cabos de 

hueso, 
— Veintiocho tenedores con id. 

de id. 
— Un termómetro clínico de 

temperatura máxima fija. , 
— ün termómetro para baños. 
— Tres emoudos de metal 

blanco. 
— Una hacha de hierro. 
— Una espátula de acero elás

tica con mango de madera 
de 21 fi¡m. largo.. 

— Un jarro ó tanque de ho/a 
de laít de 3 Kg. 

— Una medida de cristal gra
duada de l id. 

—- ün embudo de id. de9qm. 
boca. 

— Una cápsula de porcelana 
de 2 Kg. 

— Una id. de 300 gramos. . 
— Una cuchara de madera de 

box. , 
— i)os cucharitas de marfil. . 
— Un rodadsr de madera para 

pildoras. 
— Quince tubos de cristal para 

pruebas. 
— Una lamparilla de cristal 

para alcohol. 
— Una biriíla ajitador de 

cristal. , 
— Dos jeringuillas de cristal 

para inyecciones. 
— Seis petates de hurí. 

Pares. Cien pares de chinelas de 
faja de china. 

3'00 

2.® Lote. 

16 O, Diez y seis sabanas de algo
dón blanco. 

40 — Cuarenta fundas de id. id. . 
58 — Cincuenta y ocho camisas 

4e id. id. 
85 — Ochenta y cinco calsonci-

llue de id. id. 
3 — Tres batas de dril de al-
2 — godon. 

14 — Catorce mosquiteros de mu-
ceiioa labrada. 

1 — Un calsoncillo de lana ó 
franela. 

1 — Una cortina de id. £$1 

5*00 

i m 
0*08 

eos 
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Siete eokhoneUs CM relleno 
de algodón. . 3*50 

Dos tohallas de granito de 
algodón. • 0*25 

Cinco gorros de dril de al
godón. . 0*25 

Una manta 6 cobertores de 
lana. . 

Treinta y trea serrilletas de 
algodón. . 0M5 

Ocho decímetros de baeyta 
fina para coladores. . 0*7& 

Dos paños de algodón para 
limpieza. . 0*06 

Cinco decímitros de lienzo 
crudo para coladores . 0440 

Dos palanganas de pedernal 
óloxa. . l'OO 

Doce tazas de id . id. para 
caldos y café. , 0419 

Doce platos de id. id. sope
ros. . O'O» 

Doce id. de id. id. llanos. . 0*09 
Cinco tazas de barro vidriado 
de China. . 0*08 

Doce vasos de cristal para 
agua. . 0*15 

Dore id. de id. para luz. . Ü'IO 
Cinco orinales de id. id. . 4'5d 
Seis pozillos ó jicaras de 

id. id. . 0MO 
Treinta y seis tubos para 
luces de gas. . 040 

24'50 

0- 50 

1-25 

3*60 

i'9S 

0'60 

0*12 

1*20 

2'00 

2'28 

1*08 
1,08 

0l40 

1*80 
1'20 
7'50 

0*60 

3*60 
206'21 

L n ' i efectos comprendidos en los dos lotes deben sujetarse 
á \< s- modelos que se encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Hospital de Cañacao 31 de Julio de 1884.—Nazario Rodrigues 
de Pazo.—V.0 B. 0—José María Maceres.—Es copia. Rafael 
Hamos Izquierdo. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 del actoal á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 
¿ófi se constituirá en el Salón de actos públicos del edi-
íicio llamado antigua Aduana, la venta del solar, fábrica y 
Baaífiriales existentes en el derruido edificio que fué casa 
Aduimistracion de Hacienda pública de Pasig de esta pro-
* n i c i a , con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

L^ hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 6 de Agosto de Miguel Torres, 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
PHego de condiciones que la Administración Central de Ren
tas y Propiedades forma para vender en pública subasta 
el aoíar, fábrica y materiales existentes en el derruido edi
ficio que fué casa Administración de Hacienda pública de 
Pasig situada en el mismo pueblo. 

1. » La Hacienda vende en pública subasta un solar, 
fábrica y materiales existentes en el derruido edificio que 
•de ia propiedad de la Hacienda, se encuentra edificada en 
«1 pueblo de Pasig y que fué casa Administración de Ha
cienda pública de dicho pueblo. 

E l solar á donde se halla edificada dicha finca mide una 
extensión de mil seiscientos cincuenta y cinco metros cua
drados con treinta y cinco centímetros. 

2. » La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de cinco mil doscientos treinta y cuatro pesos 
sesenta y siete céntimos (pfs. SSS i 'B l ) . 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que señale la 
Intendencia general. 

4. » Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

8.» Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
$ en la Administración de Hacienda pública de Manila, con 
-arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio último, 
la cantidad de doscientos sesenta y un pesos setenta y cua
t ro céntimos {pfs. 261*74) el cinco por ciento del valor en 
que han sido tasadas las fincas. 

7. » Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
sserntinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es-
«ratinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

La finca subastada se adjudicará provisionalmente a 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara 
cion competente, á reserva de la aprobación de la Inten 
¿ieocia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
OB corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven-
lajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
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favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admiirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respeto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para aob la Intendencia general, después de cele
brado el remate, silvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada h subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endos( en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion ooortuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su rirtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás docunentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesadts. 

12. E l actuario evantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmaría los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espeliente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Inendencia general. 

13. Hecha la «djudicacion se notificará en forma al 
rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno qie se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminido el espediente de su razón, para lo 
cual será requisito itdispensable que el rematante haya in
gresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
hecho la adjudicacun. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicaron definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hadenda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el i m 
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán
dose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el depósito 
como multa, siendo además responsable al pago de la dife
rencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 . ° remate. 

16. Una vez reali:ado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio y terreno que se trata de enagenar, estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.» parte de la que 
en la tasación se señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 1 . ° de Agosto de 1884.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de.... que habita en la calle de.., ofrece 

adquirir el solar, fábrica y materiales existentes en el der
ruido edificio que fué Administración de Hacienda pública 
del pueblo de Pasig, por la cantidad de.... con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 2 

Providencias judiciales. 
E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L 

DISTRITO DE QUIAPO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en la sumaria información ad per-
petuam, promovida por D . Narciso Paterno sobre pro
piedad de una finca edificada en la calle de I r i s del ar
rabal de Santa Cruz que linda por su frente, la espresada 
calle de I r i s en medie, con la cárcel de B i l ib id , por la 
derecha de su entrada con el solar de doña Agust ina 
Medel, por la izquierda con el de la misma Medel, y 
por la espalda con las de doña Felipa Gonzaga, Cárlos 
Mariano y u n nombrado Fél ix ; se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á la citada finca, para 
que en el t é rmino de nueve días , contados desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», se pre
senten ante este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado instruido y espensado á ejercitarlo, bajo apercibi
miento que de no hacerlo en dicho plazo, se procederá 
á lo que baya lugar. 

Quiapo y oficio de m i cargo á siete de Agosto de 
1884.—Plácido del B m i o . 3 

E n cumpl imiento de providencia r e c a í d a en es
c r i to presentado per D.a C á r m ^ n Raes, v i u d a de 
D . A g u s t í n L ó p e z Masoto, se hace saber, que todos 
los que se crean COL derecho á ser declarados he
rederos de és te , se presenten en el Juzgado de I n 
t ramuros en el t é r m i n o de seis dias á hacerlo 
valer, apercibido que de no ver i f icar lo , les p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho haya luga r . 

M a n i l a y E s c r i b a n í * de m i cargo hoy 5 de Agosto 
de ^1884.—Manuel Blanco. 1 

Gaceta de Manila.—Núm. 22^ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr^ 
Binondo, dictada en las actuaciones practicadas ^ 
recaudación de las diligencias instruidas sobre M 
cion de las diligencias formadas por el Comandan^ 
lítico Mil i ta r de Morong en favor del referido 
y cuyas actuaciones fueron entregadas al interesado) 
Enrique Coates desde el nueve de Mayo del afio 
pasado, se cita y llama á dicho Señor, para que ^ 
término de nueve dias, contados desde la publicac¡0ll 
este anuncio, se presente en este Juzgado trayendo ft 
sigo las actuaciones arriba citadas, bajo apercibimj. 
que en caso contrario se procederá contra el misQ] 
lo que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y escr ibanía de m i cargo á 7 de Agog^ 
1884—Gonzalo Reyes. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Intramuros se cita y emplaza por medio de la «QjJJ 
de esta Capital al procesado R a m ó n Arciaga, indio^ 
tero, natural y vecino de Muntinlupa, de 34 afiij 
edad y oficio labrador, para que en el término de 
dias, contados desde la inserción de este anuncio 
dicho periódico comparezca en el Juzgado del refo 
distrito, para ser notificado de la providencia, recaj 
en la causa n ú m . 4921 que se instruye contra el ^ 
sobre tentativa de hurto, apercibido que de no verifi^ 
en el t é rmino designado, le p a r a r á n los perjuicios (j 
en derecho haya lugar y se en tenderán las ulte^ 
diligencias á él relativas con los estrados de dicho .luz^ e**̂  

Manila y oficio de m i cargo á 7 de Agosto de U% 
Numeriano Adriano. 

Por providencia del Señor Juez del Juzgado deli'vist 
t r i to de Tondo de 29 del actual acordada en los aa) $ pu 
sobre venta de unas fincas, se manda que se vuelva 
sacar á subasta las dichas fincas con la baja de la 3 
tad de sus ú l t imos avalúos ó sea bajo el tipo de8|¡eiafíj 
pesos 17 cén t imos y cuatro octavos la n ú m . 20 déla 
lie de Magallanes: 969 pesos 9 cént imos y cuatro« 
vos al n ú m . 33 de la calle de Cabildo; 280 pesos' 
cén t imos la n ú m . 39 de la misma calle de Cabildo 
810 pesos la n ú m . 15 de la calle de Legaspi con 
g ravámen de 12 pesos anuales que se paga al ExM|liave| 
Ayuntamiento por el solar que ocupa esta casa, 
cual se seña lan los dias 28, 29 y 30 de Agosto próxî  
venidero rematándose en el ú l t imo en el postor queo:-
ciere precios ventajosos á las 11 de su m a ñ a n a : locij 
se pone en conocimiento del público para los efectos 
lo mandado en la citada providencia. 

Tondo 31 de Ju l io de 1884.—Antonio Custodio. 
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Por providencia del Sr, Juez del Juzgado del distá 

de Tondo de esta fecha, se manda que se vuelva 
sacar á subasta los bienes raices y muebles del iobnone 
tado de los cónyuges D . Fernando Raymundo y D(í 
Ju l i a Rivera en los dias 18, 19 y 20 del actual I 
el tipo de sus respectivos avalúos en progresión 
dente haciéndose el remate en estos tres dias señaldl 
desde las nueve de su m a ñ a n a hasta las dos de 
tarde en los postores que ofrezcan precios ventajo 
en el pueblo de Tambobo, donde se hallan situados 
chos bienes: lo que por medio de este anuncio sep 
en conocimiento del público para los efectos consiguienl̂  

Tondo y Escr ibanía de m i cargo 7 de Agosto' 
1884 de que doy fé .—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del dist? 
de Tondo de 5 del actual acordada en las dilig 
de inventario y venta de los efectos de la tienda ^ 
7 de la calle de Santo Cristo, se cita y se H í 
los acreedores del chino ausente Sia-Suugco conô  
con el nombre Sia-Suntia, para que se presenten en* 
Juzgado dentro de 9 dias, á contar desde esta 
á hacer uso de su derecho. Y por medio de este $ 
ció se pone en conocimiento de los interesados en 0 
plimiento de lo mandado en la citada providencia-

Tondo 7 de Agosto de 1884.—Antonio Custodio-
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Don Enrique Crespo y García de Tejada, Capitán A/ 
dante interino del Regimiento infantería de $sr 
n ú m . 1 y fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila els 

dado de la 4.* compañía de dicho Regimiento ^D,, 
Cruz Baluyot, á quien estoy sumariando por el ^ . 
de primera desersion cometido el dia 1.° de Enero de I M 

Haciendo uso de las facultades que en estos casos ^ 
ceden las Reales ordenanzas á los Oficiales del ejer ̂  
por el presente cito, llamo y emplazo, por este seg0̂  
edicto al espresado soldado, señalándole el local que ¿ 
pan en Manila los almacenes del Regimiento sitos 
Pariancillo donde deberá presentarse, dentro del ter^ 
de 20 dias, á contar desde la publ icación del p1"6" f 
edicto á dar sus descargos, y en caso de no hacer i 
seguirá la causa v se sentenciará en rebeldía. i 

Cottabato 8 de' Jul io de 1884.—Enrique Crespo-

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda nú». 
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